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dimiento de definición y análisis del mercado de acceso 
desagregado al por mayor (incluido el acceso comparti-
do) a los bucles y subbucles metálicos a efectos de la 
prestación de los servicios de banda ancha y vocales, la 
designación de operador con poder significativo de mer-
cado y la imposición de obligaciones específicas.

Anexo

Antecedentes de hecho

Primero.–Nuevo marco regulador de telecomunica-
ciones.

En marzo de 2002 se aprobó un nuevo paquete de di-
rectivas comunitarias en materia de telecomunicaciones 
que diseña un nuevo régimen aplicable a los mercados de 
referencia y los operadores con poder significativo de 
mercado. En el mismo se establece que las Autoridades 
Nacionales de Reglamentación deberán definir y analizar 
los diferentes mercados del sector de las comunicaciones 
electrónicas con carácter periódico, para determinar si 
dichos mercados se desarrollan en un entorno de compe-
tencia efectiva e imponer, en caso contrario, las obliga-
ciones específicas que resulten necesarias.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones (en adelante, 
LGTel) incorpora al derecho español este nuevo marco 
regulador de las comunicaciones electrónicas y el Real 
Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, aprueba el Re-
glamento sobre mercados de comunicaciones electróni-
cas, acceso a las redes y numeración (en adelante, Regla-
mento de Mercados), detallando el procedimiento para su 
aplicación.

Segundo. Preconsultas nacionales de diagnóstico de 
problemas de competencia en el sector de las comunica-
ciones electrónicas.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la LG-
Tel, esta CMT ha ido decidiendo, en sucesivas Resolu-
ciones, hacer públicos determinados estudios realizados 
para el diagnóstico de los problemas de competencia 
presentes en los mercados de servicios de comunicacio-
nes electrónicas, al considerarse que para identificar es-
tos posibles problemas de competencia resultaba necesa-
rio obtener los puntos de vista de los diferentes agentes 
intervinientes. Dichas preconsultas se han hecho públicas 
a través de la página Web de esta Comisión.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Habilitación competencial.
La LGTel, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), reconoce 

a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones las 
facultades de: (i) definir y analizar los mercados de refe-
rencia, (ii) determinar los operadores con peso significati-
vo en el mercado, e (iii) imponer, mantener, modificar o 
suprimir las obligaciones específicas a los operadores.

Por su parte, el Reglamento de Mercados desarrolla - 
a través de sus artículos 2 a 5 - el procedimiento a seguir 
por la CMT para la identificación y análisis de los merca-
dos de referencia en la explotación de redes y en el sumi-
nistro de servicios de comunicaciones electrónicas, y su 
facultad para imponer obligaciones específicas apropia-
das a los operadores que posean un poder significativo en 
cada mercado considerado.

A los efectos de dar audiencia a todos los interesados 
sobre el objeto del procedimiento de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.1 del citado Reglamento de Mer-
cados, y de recibir las alegaciones de cualquier persona 
física y jurídica, resulta procedente abrir un periodo de 
información pública.

Por último, los artículos 10.2 de la LGTel y 3.1 del 
Reglamento de Mercados establecen que el análisis de 
los mercados habrá de realizarse previo informe del Ser-
vicio de Defensa de la Competencia. En virtud de dichas 
disposiciones, la solicitud de informe habrá de ir acom-
pañada de toda la información relevante para que el Ser-
vicio de Defensa de la Competencia pueda proceder a 
una adecuada valoración del grado de competencia exis-
tente en este mercado.

Segundo.–Sobre el procedimiento de definición de 
mercados, análisis de competencia, identificación de 
operadores con peso significativo en el mercado e impo-
sición de condiciones regulatorias.

En virtud de la normativa comunitaria y nacional ya 
mencionada, el procedimiento que debe realizar la CMT 
se compone de varios pasos. En un primer momento, la 

Comisión debe proceder a la definición del concreto 
mercado relevante de redes y servicios de comunicacio-
nes electrónicas objeto del presente procedimiento. Se 
definirá este mercado, así como su ámbito geográfico. 
Esta definición habrá de realizarse teniendo en cuenta las 
Directrices de la Comisión Europea sobre el análisis del 
mercado y evaluación del peso significativo en el merca-
do dentro del marco regulador comunitario de las redes y 
los servicios de comunicaciones electrónicas, así como la 
Recomendación de la Comisión de 11 de febrero de 2003 
relativa a los mercados pertinentes de productos y servi-
cios dentro del sector de las comunicaciones electrónicas 
que pueden ser objeto de regulación ex ante de conformi-
dad con la Directiva Marco.

A continuación, una vez definido el mercado según 
este procedimiento, la CMT debe proceder al análisis del 
mismo a fin de determinar si se está desarrollando en un 
entorno de competencia efectiva; este análisis se ha de 
realizar asimismo de acuerdo con las Directrices de la 
Comisión Europea y requiere informe del Servicio de 
Defensa de la Competencia. Si se determina que el mer-
cado se está desarrollando en un entorno de ausencia de 
competencia efectiva, la CMT ha de designar el operador 
u operadores que, individual o conjuntamente, poseen 
poder significativo en dicho mercado.

En este último caso, la CMT debe proceder a determi-
nar las obligaciones específicas que serán exigibles a es-
tos operadores declarados con poder significativo de 
mercado. Por el contrario, si se determina que el mercado 
se desarrolla en un entorno de competencia efectiva, la 
CMT suprimirá las obligaciones que pudieran tener im-
puestas los operadores por haber sido designados ante-
riormente con poder significativo de mercado.

A la vista de los resultados de las preconsultas realiza-
das y de la Recomendación de la Comisión Europea, en-
tre los mercados que deben someterse a los procedimien-
tos detallados figura el mercado de acceso desagregado 
al por mayor (incluido el acceso compartido) a los bucles 
y subbucles metálicos a efectos de la prestación de los 
servicios de banda ancha y vocales (mercado n.º 11 de la 
Recomendación).

Esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto 
en las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante 
LRJPAC). Este texto legal regula, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 48 de la citada LGTel y en el artículo 
2 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, el ejercicio de las funciones públi-
cas que esta Comisión tiene encomendadas.

En virtud de las consideraciones de Hecho y de Dere-
cho expuestas, esta Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones resuelve:

Primero.–Iniciar de oficio el procedimiento adminis-
trativo para la definición y análisis del mercado de acce-
so desagregado al por mayor (incluido el acceso compar-
tido) a los bucles y subbucles metálicos a efectos de la 
prestación de los servicios de banda ancha y vocales, la 
designación de operador con poder significativo de mer-
cado y la imposición a los operadores de obligaciones 
específicas, conforme a la habilitación competencial de 
esta Comisión y en virtud de lo establecido en los artícu-
los 68 y 69 de la LRJPAC.

Segundo.–Informar a todos los interesados que el 
plazo para resolver y notificar el presente procedimiento 
es de tres meses a contar desde la fecha del presente 
acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
42.4 de la LRJPAC.

La resolución que se adopte se notificará en los diez 
días siguientes a la fecha en que hubiera sido dictada, tal 
y como dispone el artículo 58.2 de la LRJPAC y, en todo 
caso, antes de que transcurra el plazo de tres meses al que 
se refiere el párrafo anterior. En defecto de notificación 
en plazo de la resolución expresa, el procedimiento cadu-
cará, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de 
la LRJPAC.

Tercero.–En la forma prevista por el artículo 86 de la 
LRJPAC, acordar la apertura del trámite de información 
pública de un mes de duración improrrogable a contar 
desde la fecha de publicación del presente acuerdo en el 
Boletín Oficial del Estado para que cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda formular las observaciones o suge-
rencias que tenga por conveniente y todos los interesados 

puedan alegar y presentar los documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes.

A tales efectos, podrá examinarse el expediente en la 
Sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, calla Alcalá, 37 de Madrid o accediendo a la pá-
gina Web de la Comisión: 

www.cmt.es/cmt/centro_info/c_publica/index.htm

Cuarto.–Acordar la solicitud de informe al Servicio de 
Defensa de la Competencia en el presente procedimiento, 
de conformidad con los artículos 82 y 83 de la LRJPAC. 
En virtud de lo establecido en el artículo 3.1 del Real 
Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre mercados de comunicacio-
nes electrónicas, acceso a las redes y numeración este 
informe habrá de ser emitido en el plazo de un mes desde 
la recepción de la presente solicitud.

Quinto.–Acordar la notificación del presente acto 
mediante su publicación en el BOE, al tener por destina-
taria a una pluralidad indeterminada de personas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
LRJPAC.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Presidente de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Rei-
naldo Rodríguez Illera. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 58.337/05. Resolución de la Presidencia del Fon-
do Español de Garantía Agraria por la que se 
hace público el acuerdo de suspensión a Campo 
Verde, Sociedad Cooperativa Limitada, OPFH 
n.º 600.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
26 de noviembre, y ante la imposibilidad de efectuar, por 
el conducto ordinario, la notificación de los actos dicta-
dos en procedimiento que se tramita sobre ayudas (expe-
diente n.º 1-862/02), percibidas en el ejercicio de 1998 
por Campo Verde, Sociedad Cooperativa Limitada, 
OPFH n.º 600, con CIF F-30356129 y cuyo último domi-
cilio conocido se encontraba en Plaza Fesa, n.º 2, de 
Murcia, se comunica que se ha dictado Acuerdo con fe-
cha 18-10-2005, del siguiente tenor: «Suspender el plazo 
legalmente establecido para resolver el procedimiento de 
reintegro del que se hace mérito en el cuerpo de este es-
crito, así como para notificar la resolución que deba 
adoptarse en el mismo, en los términos contemplados en 
los preceptos de la Ley 38/2003 y de la Ley 30/1992, a 
los que se ha hecho mención».

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Presidente,  
Francisco Mombiela Muruzábal. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 58.765/05. Anuncio del Área de Industria y 

Energía de la Subdelegación del Gobierno de 
Zaragoza por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización adminis-
trativa, declaración, en concreto, de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecu-
ción de la ampliación de la subestación de 
Escatrón de 400 kV, sita en el término munici-
pal de Escatrón (Zaragoza).

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 125 
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre 
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(BOE de 27-12-2000), por el que se regulan las activida-
des de transportes, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones 
eléctricas, se somete al trámite de información pública la 
solicitud de autorización administrativa y declaración, en 
concreto, de utilidad pública de la ampliación y aproba-
ción del proyecto de ejecución de la ampliación de la 
subestación de Escatrón 400 kV, cuyas características 
principales son las siguientes:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, S. A.».
Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177. La 

Moraleja-Alcobendas, 28109 Madrid.
Presupuesto: 360.400 €.
Término municipal afectado: Escatrón.
Descripción de la instalación: Proyecto de ejecución 

de la ampliación de la subestación de Escatrón 400 kV 
con una nueva posición de transformación (Posición 7), 
equipada con un interruptor y su aparamenta asociada así 
como los correspondientes equipos de protección, con-
trol y telecomunicaciones.

Finalidad de la instalación: La proyectada ampliación 
tiene como finalidad permitir la incorporación a la red de 
transporte de la energía generada por la futura central 
térmica de ciclo combinado que Enel-Viesgo va construir 
en las proximidades de la actual subestación, instalación 
a la que el Operador del Sistema ha concedido acceso en 
la subestación de Escatrón 400 kV.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en 
virtud de lo establecido en el artículo 54.1 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados e im-
plicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios y demás titulares afecta-
dos por la instalación, cuya relación se inserta al final de 
este anuncio, así como los que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los bienes afectados 
pudieran haber sido omitidos, para que puedan examinar 
el proyecto de ejecución de la instalación en el Área de 
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Zaragoza, sita en la plaza de Nuestra Señora del Pilar, s/n, 
y formularse al mismo en el plazo de veinte días contados 
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y diario «Heraldo de Aragón», cua-
lesquiera alegaciones que consideren oportunas, así como 
aportar por escrito los datos pertinenetes para subsanar 
posibles errores en la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efec-
tos de notificación previstos en el apartado 4.º del artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según la redacción dada a 
dicho artículo por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» n.º 12, de 14 de enero).

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
para que en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y 
diario «Heraldo de Aragón», pueda ser examinado el pro-
yecto de ejecución de la instalación en el Área de Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 58.455/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de pliego 
de cargos relativo a procedimiento sancionador 
incoado por infracción a la Ley de Aguas del ex-
pediente sancionador: E.S. 181/05/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), por la presente comunicación se notifica el pliego 
de cargos, formulado en expediente sancionador incoa-
do, por infracción a la Ley de Aguas que a continuación 
se relaciona, al no haber sido posible su notificación, 
bien, por desconocerse el último domicilio del interesado 
o bien intentada ésta no se ha podido practicar.

El pliego de cargos, podrá ser recogido por el interesa-
do o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este Organismo sitas en c/ Sinforiano Madroñero, n.º 12, 
de Badajoz y Ctra. de Porzuna, n.º 6, de Ciudad Real, 
pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación para que pueda alegar lo que estimen más conve-
niente en su defensa.

N.º expediente. Interesado. Infracción. Sanción. In-
demnización: E.S. 181/05/BA. Rufino Cardoso Grisalvo. 
Ejecución obras. 6.010,12 euros.

Badajoz, 15 de octubre de 2004.–El Comisario de 
Aguas, Ramón Gallego Gil. 

 58.466/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por la obra «Proyecto 11/02 
modificación n.º 1 del de camino perimetral al 
embalse de Rialp por su margen derecha y acceso 
a los núcleos y fincas. Expediente 1. Término 
municipal Baronia de Rialp (Lleida).

Por Ley 24/2001, de 27 de diciembre de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, fue decla-
rada de urgencia la obra referenciada, a los efectos pre-

 58.768/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero de citación para notificación 
por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tribu-
taria, y habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de 
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar las liquidaciones cuyos datos 
se especifican en la relación anexa.

En virtud de lo anterior dispongo que, los sujetos 
pasivos obligados tributarios o sus representantes, 
debidamente acreditados, deberán comparecer en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de lunes a viernes, en 
horario de 9 a 14 horas, en la Sede de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Sección de Tasas) si-
tuada en la Calle Muro, 5, 47004  Valladolid (Teléfo-
no 983 21 54 00), al efecto de practicar la citada 
notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no 
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Valladolid, 8 de noviembre de 2005.–El Jefe del Área 
Económica, Elías Sanjuán de la Fuente. 

sita en el plaza del Pilar, s/n, 50071 Zaragoza y formularse, 
cualesquiera alegaciones que se consideren oportunas.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2005.–El Director del 
Área de Industria y Energía, José Luis Martínez Laínez.

Relación de bienes y derechos afectados

N.º parcela según proyecto: 1. Propietario y dirección: 
ENDESA, Distribución Eléctrica, c/ San Miguel, 10, 
50001 Zaragoza. Datos de la finca: Paraje: –. Parcela n.º 
según catastro: 42. Polig. n.º: 130. Afección: Expropia-
ción permanente (subestación y/o acceso) m2: 6.138. 
Ocupación temporal m2. Terreno: Secano. 

vistos en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confedera-
ción en resolución de fecha 27 de octubre de 2005, ha 
tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía 
de Baronia de Rialp (Lleida), el día 20 de diciembre 
de 2005, a las trece horas, a todos los propietarios 
afectados por el procedimiento y que se expresan en 
la relación expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Baronia de Rialp (Lleida), en la 
Secretaría General de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, Paseo Sagasta 24-28 de Zaragoza y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Lleida, para que sin 
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo 
solicita, se proceda al levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente 
el Representante y el Perito de la Administración, así 
como el Alcalde de Baronia de Rialp (Lleida), o Concejal 
en quien delegue, podrán asistir los propietarios ejerci-
tando los derechos que al efecto determina el menciona-
do Artículo 52 en su párrafo 3.º

Esta publicación a tenor de lo dispuesto en el art. 
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos que sean desconocidos y aquellos que se ig-
nore su paradero.

Zaragoza, 28 de octubre de 2005.–La Secretaria Ge-
neral, M.ª Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. 


